LEY Nº 6.586.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Deróganse en todas sus partes las Leyes Nº 6.573 y 


			Nº 6.574 y cualquier otra disposición que se oponga a la presente.-








ARTICULO 2º.-	La presente Ley entrará en vigencia a partir del 


			día de la fecha.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------=*=*=*=----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de diputados , a los nueve días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco.-


 w.f.











